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JUNTA DEPARTAMENTAL 
DE LAVALLEJA 

Minas, 16 de noviembre de 2022. 

RESOLUCIÓN N° 216/2022. 

VISTO: lo que establece la Resolución N° 195/2022 de fecha 20 de octubre de 2022, 

corresponde designar una Comisión Asesora para estudio de las ofertas de la Licitación 

Abreviada N° 01/2022. 

CONSIDERANDO: que cada bancada remitió el nombre de la persona designada para 

integrarla. 
ATENTO: a sus facultades y a lo establecido en el Artículo 1° Literal ) del Reglamento 

Interno del Cuerpo. 

El Presidente en ejercicio de la Junta Departamental de Lavalleja, R E SUELVE: 

1- La Comisión Asesora para el estudio de las ofertas recibidas en el marco de la 

licitación abreviada para la renovación de vehículos en la Junta Departamental, 
quedará integrada de la siguiente manera: 

Por el Partido Nacional: Edil Hugo Olasconga. 
Por el Partido Frente Amplio: Edil Ernesto Cesar. 

Por el Partido Colorado: Edil Emilio Cáceres. 
Por el Partido Cabildo Abierto: Edil Miguel Del Puerto. 

Secretario y Asesores Juridico y Contable. 

2-Dese cuenta a la Junta Departamental de Lavalleja en la próxima sesión. 

DEPA ME 
Vicentu-Onfar Herrera Pére 

Presidente en ejercicio Graciela Umpiérrez Bolis AVALE 
Seeretario ALLE 
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